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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
17574 Corrección de error en la Resolución de 27 de octubre de 2009, de la Dirección 

General del Tesoro y Política Financiera, por la que se dispone la emisión de 
Bonos del Estado a tres años a tipo de interés variable, vencimiento el 29 de 
octubre de 2012, y se convoca la correspondiente subasta.

Advertido error en el texto de la mencionada Resolución, publicada en el BOE n.º 263, 
de fecha 31 de octubre, Sección III, página. 91058, n.º de publicación 17298, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

En el punto 5, donde dice «es el 0,05 por 100», debe decir: «es el 0,01 por 100».
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